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Manual de fiscalización

Sección 709:
Normas para el proceso de edición final de los informes de la Cuenta General de la Generalitat, las universidades y las cámaras de comercio


1. Establecer un formato único para todos los informes:

Papel DIN A-4, doble cara

Configuración página: 

Margen superior
4 cm.

Margen inferior
3 cm.
Margen derecho
2,5 cm.

Margen izquierdo
2,5 cm.

Encuadernación
1 cm.

Cabecera
2 cm.

Pie de página
1,5 cm.

Formato párrafo: 

Alineación
justificada

Espacio anterior
12 pto.

Espacio posterior
0 pto. 

Interlineado
sencillo

Los índices: los apartados de cada capítulo tendrán el espacio anterior de 6 pto.

Tipo de letra: “TIMES NEW ROMAN”

Tamaño: 12

2. Denominaciones

Respetar la denominación originaria y propia de la entidad. En cada equipo una persona se encargará de confirmar todas las denominaciones. 

3. Abreviaturas

Se indica la primera vez que aparece la abreviatura. 
Si posteriormente se utiliza el nombre completo no se vuelve a poner entre paréntesis la abreviatura. Posteriores utilizaciones de la abreviatura no hacen necesaria su explicación.

4. Notas

Se mantendrá la “Nota sobre la unidad monetaria”.
5. Orden en cada volumen

Desde un primer momento se establecerá el orden de las entidades dentro de cada volumen y será el mismo en los anexos. 
El auditor responsable de cada volumen comunicará el orden a Carmen Segura.

6. Responsables de cada volumen

Será responsable de cada volumen el auditor señalado en la asignación de tareas por el Síndico Mayor.

7. Anexos

Habrá dos anexos:

Anexo I: Cuentas anuales 

Se publicarán todas las cuentas anuales, sin excepción, de la Administración, empresas públicas, entidades autónomas, fundaciones, universidades y cámaras de comercio, independientemente del nivel de control al que se hayan sometido, y de si pertenecen a un grupo o no. 

Durante el mes de julio se escanearán todas las cuentas y se preparará el anexo. Cada auxiliar administrativa se responsabilizará de las cuentas correspondientes a las entidades de su auditor y posteriormente una persona montará todo el anexo I. (Este trabajo debe estar finalizado el 30 de julio de 2008)

Anexo II: Alegaciones de los cuentadantes e informes sobre las mismas

Se publicarán por volúmenes y en el mismo orden que en el informe de fiscalización.
Cada auxiliar administrativa se responsabilizará de las alegaciones e informes sobre las mismas correspondientes a las entidades de su auditor y posteriormente una persona montará todo el anexo II.

8. Lectura y cotejo del informe en los dos idiomas

Para la lectura del informe en ambos idiomas y su cotejo, debe disponerse de tiempo y personal suficiente (de servicios generales y equipos de auditoría) para que el resultado tenga unas mínimas garantías de ausencia de errores. Por ello es necesario cumplir el calendario establecido en el siguiente punto.

9. Calendario

A partir de la experiencia de años anteriores, es conveniente establecer un calendario que facilite el seguimiento del proceso de elaboración y edición de los informes.

El Consell de la Sindicatura, una vez consultadas las personas que intervienen en el proceso de elaboración de los informes, establecerá el calendario adecuado para poder cumplir con holgura la obligación de presentar el informe en plazo.
A la hora de establecer este calendario se tendrá en cuenta: la necesidad de disponer lo más pronto posible y progresivamente de los borradores para la traducción, poder mandar los borradores para alegaciones con tiempo suficiente para que el cuentadante alegue y, una vez recibidas dichas alegaciones, disponer de tiempo suficiente para su estudio y propuesta definitiva, así como la introducción de los cambios en la traducción y por último tener en cuenta el tiempo que se necesita para comprobar, mediante la lectura de ambos, que la versión del informe en castellano y en valenciano coinciden.

El calendario orientativo será:


31 de octubre:
Todos los proyectos de informe presentados


10 de noviembre:
Todos los borradores mandados a alegaciones



Redactadas las introducciones y aprobadas por el Consell



20 de noviembre: 
Finalización último plazo de alegaciones. 


28 de noviembre:
elaborados todos los informes sobre las alegaciones y propuestas de modificación. 



4 de diciembre:
Aprobación final del informe



Finalización de la traducción


12 de diciembre:
Terminar la lectura castellano/valenciano, introducción de alegaciones en la versión en valenciano, emisión en papel del informe en castellano y en valenciano, último cotejo, entrega para la edición en formato papel y pdf para los informáticos. 



18 de diciembre:
Copias cd-rom y lápiz electrónico



 22 de diciembre:
Entrega en les Corts y Generalitat

10. Recomendaciones para la correcta redacción de los informes 

Como complemento a los criterios de calidad de obligado cumplimiento, se sugiere la aplicación de las siguientes recomendaciones de estilo (resumen The Chartered Institute of Public Finance and Accountancy):

Propósito del informe
Los informes son para convencer a alguien para que haga algo. Por ello:

· Se procurará que el mensaje se comunique en una sola lectura.

· Todo lo que se diga ha de ser inmediatamente comprensible para el hombre de la calle con un coeficiente de inteligencia medio.

Las frases
Se procurará:

- 
Evitar que las formas gramaticales sean complejas.

- 
Que el estilo sea directo.

- 
Reducir el número de voces pasivas.

- 
No utilizar pasivos o condicionales cuando puedan resultar evasivos.

- 
Poner las palabras calificadoras donde corresponda.

- 
Asegurarse que sea obvio quien o qué es el sujeto del verbo, y a quien o que se señala con los pronombres.

- 
Mantener un criterio constante en cuanto a los tiempos y modos verbales, y en cuanto a los singulares y plurales.

El vocabulario
- 
Hay que encontrar la palabra correcta.

- 
Es necesario utilizar los diccionarios.

- 
Utilizar palabras claras e inequívocas.

- 
Evitar las abstracciones.

- 
Evitar las voces extranjeras.

- 
Dar prioridad a los sustantivos y a los verbos.

- 
Evitar los calificativos que supuestamente refuerzan el mensaje.

- 
Reducir el número de preposiciones y conjunciones.

- 
Evitar los adjetivos vacíos y los sustantivos que no añaden nada

- 
Evitar las repeticiones o circunlocuciones.

- 
Evitar las frases de argot modernas.

La terminología
- 
Utilizar el nombre correcto para las personas, los lugares y las entidades.

- 
Evitar las abreviaturas.

- 
Dejar claro el sentido de los tecnicismos.

- 
Utilizar la primera persona si es eso lo que se quiere decir.

Los signos de puntuación 
- 
Utilizar sólo los puntos necesarios. Los títulos no necesitan punto, las siglas tampoco.

- 
Reducir el número de mayúsculas. Las reglas gramaticales son muy claras.

- 
Evitar el uso excesivo de comas, los paréntesis son menos ambiguos.
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